
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº 10.- TRAMITACIONES Y CONVENIOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canaldeisabelsegunda.es 

 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
rip

ci
ón

 3
4,

 N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o 

So
ci

al
: C

/ S
an

ta
 E

ng
ra

ci
a,

 1
25

, 2
80

03
 M

ad
rid
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Anejo Nº 10. Tramitaciones y convenios. 
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PROYECTO DE RENOVACIÓN DEL DEPÓSITO DE COLMENAR VIEJO 

Anejo Nº 10. Tramitaciones y convenios. 

1. OBJETIVO 

El objetivo de este Anejo es plasmar las tramitaciones necesarias para poder proceder a la ejecución de 
las obras descritas en el presente proyecto. 

Las dividiremos en dos partes, las tramitaciones de tipo ambiental y urbanístico y por otro los convenios 
con el Ayuntamiento. 
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PROYECTO DE RENOVACIÓN DEL DEPÓSITO DE COLMENAR VIEJO 

Anejo Nº 10. Tramitaciones y convenios. 

2. TRAMITACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL 

2.1 Tramitación Urbanística 

Los terrenos en los que se sitúan los depósitos actuales, tanto el concéntrico como el formado por cuatro 
vasos, son suelos urbanos industriales de titularidad municipal. Esto nos lleva a que no sea necesario la 
realización de un Plan Especial. 

2.2 Tramitación Ambiental 

Con fecha 21 de junio de 2016 se envía consulta a la Dirección General de Medio Ambiente acerca de la 
necesidad de sometimiento a procedimiento ambiental del “PROYECTO DE RENOVACIÓN DE DOS VASOS 
DEL DEPÓSITO DE COLMENAR VIEJO”. En dicha consulta el proyecto trataba la renovación de dos de los 
cuatro vasos del depósito antiguo de Colmenar Viejo. 

Con fecha 12 de agosto de 2016 se recibe respuesta de dicha Dirección General en la que se informa que 
de acuerdo a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, así como el régimen transitorio 
en materia de evaluación ambiental contemplado en la Disposición transitoria primera de la Ley 4/2014, 
de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, modificada por la ley 9/2015, de 28 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas el proyecto no precisa someterse a ningún 
procedimiento de evaluación ambiental, al encontrarse las obras en terrenos ocupados por instalaciones 
existentes y fuera del ámbito de espacios de la red Natura 2000, espacios naturales protegidos, montes 
en régimen especial, zonas húmedas o embalses protegidos. 

Tras el estudio de alternativas realizado se ha visto que la envergadura de la solución es otra debido a 
que tal y como explica el proyecto, la solución más ventajosa es la demolición del depósito antiguo 
completo y la construcción de uno nuevo de 18.000 m3 formado por dos vasos. 

Conforme a esto, con fecha 1 de diciembre de 2017 se ha envia una nueva carta a la Dirección General 
de Medio Ambiente pidiendo ratificación a la resolución emitida al estar las obras ubicadas en la misma 
parcela urbana y de titularidad municipal y que como ya se ha visto no afectan a ningún espacio 
protegido.  

Con fecha 10 de enero de 2018 se recibe respuesta de dicha Dirección General en la que se informa 
nuevamene que de acuerdo a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, así como el 
régimen transitorio en materia de evaluación ambiental contemplado en la Disposición transitoria 
primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, modificada por la 
ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas el proyecto no precisa someterse 
a ningún procedimiento de evaluación ambiental, al encontrarse las obras en terrenos ocupados por 
instalaciones existentes y fuera del ámbito de espacios de la red Natura 2000, espacios naturales 
protegidos, montes en régimen especial, zonas húmedas o embalses protegidos. 

Todos estos documentos se adjuntan en el Anexo I 
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PROYECTO DE RENOVACIÓN DEL DEPÓSITO DE COLMENAR VIEJO 

Anejo Nº 10. Tramitaciones y convenios. 

3. RELACIONES CON EL AYUNTAMIENTO 

Los documentos firmados con el Ayuntamiento de Colmenar y que se adjuntan en el Anexo II, son: 

• Adenda al Convenio de Gestión entre el Ayuntamiento de Colmenar Viejo y el Canal de Isabel II 
para la ejecución de infraestructuras hidráulicas, de fecha 12 de diciembre de 2002. 

• Convenio de colaboración entre el Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Colmenar Viejo para 
ejecutar infraestructuras hidráulicas, de fecha 25 de octubre de 2010. 

• Convenio de Gestión Integral del Servicio de Distribución de Agua de Consumo Humano entre la 
Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Colmenar, de fecha 6 de junio de 
2012. 

Debido a que tanto el suelo como la infraestructura que se demuele son de titularidad municipal, 
encargándose Canal de Isabel II, tal y como marcan los convenios de la conservación y el mantenimiento 
de las instalaciones, para la construcción de la nueva infraestructura será necesario un nuevo acuerdo 
con el Ayuntamiento. 
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PROYECTO DE RENOVACIÓN DEL DEPÓSITO DE COLMENAR VIEJO 

Anejo Nº 10. Tramitaciones y convenios. 

ANEXO I: COMUNICACIONES CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO 
AMBIENTE 

DOCUMENTO Nº1 – MEMORIA Y ANEJOS 
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Comunidad de Madrid 

1.- Datos del interesado: 
NIF/NIE  Apellido 1 Apellido 2 
Nombre Razón social 
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº 
Piso Puerta CP Localidad Provincia 
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil  
Correo electrónico 

2.- Datos de el/la representante: 
NIF/NIE  Apellido 1 Apellido 2 
Nombre Razón social 
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil 
Correo electrónico 

3.-  Medio de notificación:

 Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

  Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº 
Piso  Puerta CP Localidad Provincia 

4.-  Documentación que adjunta:

5.-  Expone: 

   ASUNTO: 
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Comunidad de Madrid 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
6.-  Solicita:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Información Institucional 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
 No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SOL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En……………………………., a……......de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero  al que dirige la solicitud y que figura en este 
documento, para la finalidad a la que hace mención en su escrito, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO  
REGISTRO   



















Comunidad de Madrid

Notificaciones telemáticas

Contenido de la notificación

DEU: A86488087CAN

Remitente: Subdirección General de Impacto Ambiental (Medio Ambiente)

NIF/CIF: A86488087

Nombre o Razón Social: CANAL DE ISABEL II GESTIÓN, S.A.

Servicio: Subdirección General de Impacto Ambiental (Medio Ambiente)
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Fecha de lectura: 10/01/2018 12:20:19
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DIRECCIÓN GENERAL 
DEL MEDIO AMBIENTE

Ref. SEA Nº 2.22/17

En relación con el escrito de referencia de entrada en el Registro General de esta Consejería 

Nº 10/367993.9/17, de fecha 4 de diciembre de 2017, por el que tiene entrada documentación 

relativa al “Proyecto de renovación del depósito de Colmenar Viejo”, promovido por CANAL 

DE ISABEL II GESTION, procede señalar cuanto sigue:

Por escrito de referencia de entrada en el Registro General de esta Consejería Nº 

10/136153.9/16, de fecha 23 de junio de 2016, se recibió documentación relativa al “Proyecto 

de renovación de dos vasos del depósito de Colmenar Viejo” (SEA 2.14/16). El proyecto

consistía en la renovación de dos de los cuatro vasos del antiguo depósito de Colmenar Viejo.

Con fecha 12 de agosto de 2016 y referencia de salida del Registro Nº 10/173842.9/16, se 

remitió escrito al promotor en el que se informaba que dicho proyecto no precisaba someterse 

a ninguno de los procedimiento de evaluación de impacto ambiental de proyectos de entre los 

establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

En la nueva documentación presentada, se indica la necesidad de renovar el depósito en su 

totalidad y no únicamente dos de sus vasos, debido al estado que presentan todos los vasos 

existentes. Por tanto, el proyecto consistirá en la demolición de los cuatro vasos existentes y 

la construcción de dos nuevos en su lugar, resultando un volumen total de almacenamiento 

de 18.000 m3.

El depósito se ubica en suelo clasificado como Redes Públicas en Urbanizable Sectorizado,

no incluido en ningún espacio de la Red Natura 2000, espacios naturales protegidos, montes 

en régimen especial ni zonas húmedas o embalses protegidos.

La legislación relativa a la evaluación ambiental que resulta de aplicación es la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, así como el régimen transitorio en materia de 

evaluación ambiental contemplado en la Disposición transitoria primera de la Ley 4/2014, de 

22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

A la vista de lo anterior se informa que, teniendo en cuenta el volumen de almacenamiento de 

agua, que no supera los 200.000 m3, que las obras se desarrollarán en terrenos ocupados por 

instalaciones existentes y fuera del ámbito de espacios de la Red Natura 2000, espacios 

naturales protegidos, montes en régimen especial, zonas húmedas o embalses protegidos, el 

“Proyecto de renovación del depósito de Colmenar Viejo”, promovido por CANAL DE ISABEL 

II GESTION S.A., no precisa someterse a ningún procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental de proyectos.
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Este informe se emite sin perjuicio de cuantos informes y autorizaciones sean necesarias. En 

especial, en caso de que para la habilitación de la obra se necesitara de un instrumento de 

planeamiento urbanístico, éste deberá tramitarse según lo dispuesto en la Ley 9/2001, de 17 

de julio, del suelo de la Comunidad de Madrid y le será de aplicación la Evaluación Ambiental 

Estratégica dentro del ámbito de aplicación establecido en el artículo 6 de la Ley 21/2013, de 

9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a lo establecido en dicha Ley y lo dispuesto 

en la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 

de Madrid.

Lo que se comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos.

Madrid, a fecha de la firma

LA JEFE DEL AREA DE
EVALUACION AMBIENTAL
P.A. LA TECNICO DE APOYO

CANAL DE ISABEL II GESTION
C/Santa Engracia 125
28003 MADRID
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PROYECTO DE RENOVACIÓN DEL DEPÓSITO DE COLMENAR VIEJO 

Anejo Nº 10. Tramitaciones y convenios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO II: CONVENIOS AYUNTAMIENTO DE COLMENAR-CANAL DE 
ISABEL II 

• Adenda al Convenio de Gestión entre el Ayuntamiento de Colmenar Viejo y el Canal de Isabel II 
para la ejecución de infraestructuras hidráulicas, de fecha 12 de diciembre de 2002. 

• Convenio de colaboración entre el Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Colmenar Viejo para 
ejecutar infraestructuras hidráulicas, de fecha 25 de octubre de 2010. 

• Convenio de Gestión Integral del Servicio de Distribución de Agua de Consumo Humano entre la 
Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Colmenar, de fecha 6 de junio de 
2012. 
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